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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M . la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 
y su augusta Real familia , continúan en 
esta corle sin novedad en su importando 
salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

Subsecretaría.—Negociado 2,° 

L a Reina (Q. D. G.) se lia dignado ex
pedir el Real decreto siguiente: 

«En los autos y expedientes de compe
tencia, suscitada entre la Audiencia terri 
torial y el Gobernador de la provincia de 
Burgos; de los cuales resulta: 

Que mediando diferencias entre los pue
blos de Plagaro y Pajares sobre los limites 
de su téminos propios y privativos, princi
palmente en materia de aprovechamiento de 
pastos, recayó providencia de la Diputación 
provincial de Burgos en 17 de noviembre 
de 1*855; en la cual, en vista de una recla
mación del Regidor pedáneo de Plagaro, de 
lo informado por el Ayuntamiento de. Valle 
de Tobalina, á que los dos pueblos pertene
cen, y de las concordias presentadas por el 
de Plagaro, se previno al Regidor pedáneo 
de Pajares que se abstuviera de introducir 
los ganados de sus vecinos en sierra de P l a 
garo y Villaescusa, toda vez que no habia 
exhibido documento alguno que les diese 
aquel derecho: 

Que en 12 de febrero del año próximo 
pasado recurrió el Regidor pedáneo de P a 
jares á la Diputación, alzándose de la ante
rior providencia en cuanto no se limitase á 
l a siera conocida por de Plagaro y Villaes
cusa, sino que pudiera creerse aplicable al 
monte y sierra de Usar, en que afirma te
ner mancomunidad de pastos los vecinos de 
Pajares con los de otros pueblos, entre es
tos los de Plagaro y Villaescusa: 

Que pendiente de resolución esta instan
cia , y en tal estado las cosas, interpuso en 
16 de junio del mismo año un interdicto el 
Regidor del concejo y común de vecino de 
Plagaro, ante el Juez de primera instancia 
de Villarcayo en queja de que el pastor do 
Pajares se habia intrusado con ganados l a 
nar y cabrio el 15 del propio mes en la sier
ra de Plagaro y Villaescusa, habiendo con
currido en su apoyo los vecinos de Pajares, 
y propasándose á derribar una cabana cons
truida en este término: 

Que sustanciado por el Juez el interdic
to, dio en 27 del citado junio auto restitu-
torio, que fué notificado en el propio dia, 
en el cual acudió también el Regidor de P a 
jares con el de Villanueva del Grillo, como 
pedáneos y en representación de sus respec
tivos pueblos, al Gobernador de la provincia 
con relación de todos los atecedentes indica
dos, sosteniendo que las sierras de Plagaro 
y Villaescusa y la de Usar eran distintas en 
sus téminos y en las condiciones de sus apro
vechamientos, y pidiendo que requiriese de 
inhibitacion á la Autoridad judicial en el co
nocimiento del interdicto de que se ha hecho 
mérito; 

Y finalmente, que habiendo inlerpcsto 
por separado el mismo Regidor do Pajares 

en el dia 28 siguiente, apelación del auto 
en que habia sido condenado en el interdicto, 
y remitidos los autos á la Audiencia de Bur
gos mientras en esta se continuaba el proce
dimiento, la requiró el Gobernador de inhi 
bición en 24 de setiembre último, resultan
do, después de llenados los trámites necesa
rios, la presente competencia: 

Vistos los artículos 49 y 155 de la ley 
de 5 de febrero de 1825, que encarga á los 
Ayuntamientos y Diputaciones provinciales 
el fomento de la agricultura, la industria y 
el comercio: 

Visto el art. 5.°, párrafo sexto de la ley 
para el gobierno do las provincias de 2 do 
abril de 1845, que señala, entre las atribu
ciones de los Gobernadores, la de suspender, 
modificar ó revocar, según lo exijan las c ir 
cunstancias, y con tal que no se opongan á 
ello las leyes ó los decretos y órdenes del 
Gobierno, los actos do las autoridades, cor-
porporaciones y agentes que dependan del 
Ministerio de la Gobernación: 

Vistos los párrafos primero y sexto del 
art. 8.° y el art. 9.° de la ley de Consejos 
provinciales de la misma fecha, que deter
minan que estos Cuerpos oirán y fallarán 
las cuestiones contenciosas, relativas al uso 
y distribución de los bienes y aprovecha
mientos provinciales y comunales; al deslin
de de los términos correspondientes á pue
blos y ayuntamientos cuando estas cuestio
nes procedan de una disposición adminis
trativa, y á todo lo contencioso de los dife
rentes ramos déla Administración civil, para 
lo cual no establezcan las leyes Juzgados es
peciales: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 
1859, que no permite á la Autoridad judi
cial la reforma, por medio de interdicto, de 
providencias de los Ayuntamientos y Dipu
taciones provinciales en asuntos de su legal 
atribución. 

Considerando: 
1, ° Que habiendo mediado la providen

cia de la Diputación provincial de Burgos de 
17 de noviembre do 1855, dada en virtud 
de las facultades que la concedía la ley c i 
tada de 5 de febrero de 1825 entonces v i 
gente, y en materia esencialmente adminis
trativa, como que respondía á deslindes de 
términos do pueblos y á intereses colectivos 
de la agricultura, y hallándose pendiente 
ante la misma corporación la reclamación 
de 25 de fobrero del año próximo pasado 
contra su providencia indicada, el Regidor 
y vecinos de Plagaro han debido acudir á la 
Autoridad y jurisdicción del orden adminis
trativo para sostener el estado do cosas de
clarado por aquella providencia, sin recur
rir á la autoridad judicial por la via del i n 
terdicto, que escluye en casos tales la Real 
orden ademas citada de 8 de mayo de 1839. 

2. ° Que para que esta Real orden sea 
exactamente aplicable á la presento compe
tencia; no obsta que el interdicto no tuviera 
por objeto contrariar la providencia de que 
se ha hecho mérito, y que la providencia 
no haya sido contrariada por el fallo del juez 
de primera instancia; porque en casos como 
el de que se trata siempre se corre riesgo do 
que la resolución judicial reforme las provi
dencias legalmente adminisirativas, lo cual 
pudiera aun suceder al fallarse en apelación 
el interdicto, y ha querido evitar la Real or
den mencionada; 

Oido mi Con-ejo Real, vengo en decidir 

esta competencia á favor de la administra
ción.» 

Dado en Palacio á 15 de julio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal.» 

De Real orden lo traslado á V . S. con 
devolución del espediente y autos á que esta 
competencia se refiere para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 16 de julio de 1857.—Noce
dal .—Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos. 

L a Reina (Q. D. G.) se ha dignado es
pedir el Real decreto siguiente: 

En el espediente y autos de competencia, 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Burgos y el juez de primera instancia 
de su capital; de los cuales resulta: 

Que en 11 de julio del año próximo pa
sado acudió D. Ciríaco Francos al juez refe
rido, diciendo que el concejo y vecinos de 
Villalvar habían venido pagándole, desde 
tiempo inmemorial, cierto censo perpetuo en 
setiembre de cada año, hasta el anterior de 
1855 en que no pudo conseguir el pago á 
pesar de diferentes avisos y reconvenciones 
estrajudiciales; por lo cual pedia que se pro
veyese lo necesario á fin de que los vecinos 
reunidos en concejo, como lo tenían de cos
tumbre, nombrasen dos representantes que 
declarasen la verdad de lo espuesto, y que 
se le entregase luego todo lo actuado para 
lo que fuera procedente. 

Que acordado así por el juez, los dos 
apoderados nombrados al efecto por el con
cejo y vecinos de Villalvar, declararon que 
aunque ignoraban si por via de censo, seño
río ó en otro concepto, era cierto que desde 
tiempo inmemorial hasta 1855 venia pagan
do el concejo, por repartimiento vecinal el 
canon de que se trata, y que se estaba en la 
creencia de que no habia obligación de se
guirlo pagando, por no haberse avenido 
D. Ciríaco Francos á exhibir documento a l 
guno que acredite su derecho: 

Que Francos acudió entonces con un es
crito , dando por reconocida la deuda en el 
hecho de haberse confesado que venia pagán
dose de inmemorial, y pidiendo que se des
pachase ejecución contra todos y cada uno 
de los vecinos de Villalvar; y habiendo acce
dido el juez á lo solicitado , el ayuntamiento 
suplicó que se le admitiese la oposición que 
hacia á la ejecución despachada, é interpuso 
declinatoria de jurisdicion, fundándose en 
que la cuestión era administrativa, en virtud 
de varias disposiciones , entre ellas mi Real 
decreto de 15 de marzo de 1847 ; y en tal 
estado Francos se opuso á los dos estremos 
de esta petición , y reclamó la compulsa de 
documentos públicos en que aparece que las 
causantes habían dado á censo perpetuo al 
concejo de Villalvar diferentes heredades: 

Que el juez circunscribiendo, con calidad 
de por ahora , la tramitación del negocio al 
articulo de declinatoria , desestimó esta en 
auto de que interpuso apelación el ayunta
miento , que le fué admitida en ambos efec
tos , recibiéndose entonces en el juzgado un 
exhorto del Gobernador de la provincia en 
que, á oscitación del mismo ayuntamiento y 
oido el Consejo provincial, requería de inhi
bición al juez: 

Que este procedió á sustanciar el articulo 
do competencia y sostuvo su jurisdicion, re 
sultando el presento conflicto: 

Vista la disposición 6. a de mi Real de

creto de 4 de junio de 1847 , según la cual 
el Jefe político (hoy Gobernador) que com
prendiere pertenecerlc el conocimiento de un 
negocio en que se halle entendiendo un t r i 
bunal ó juzgado ordinario ó especial, debo 
requerirle inmediatamente de inhibición : 

Considerando: 
1. ° Que con arreglo á la disposición c i 

tada, para provocar los Gobernadores de 
provincia competencia á la autoridad judicial, 
debe mediar el requisito esencial de que el 
juez ó tribunal á qae requieran de inhibición, 
sea el que esté conociendo del negocio que so 
reclame : 

2. ° Que esta circunstancia no concurro 
en el caso actual por no haber terminado la 
jurisdicion del juez de primera instancia des
de el momento en que admitió en ambos 
efectos la apelación interpuesta por el ayun
tamiento de Villalvar , por lo cual debió el 
juez verificar desde luego la remesa de autos 
á la audiencia y poner en conocimiento del 
Gobernador el estado-del asunto para que d i 
rigiese á la misma audiencia su requeri
miento ; 

Oido mi Consejo Real, vengo en declarar 
mal formada esta competencia y que no há 
lugar á decidirla. 

Dado en Palacio á 15 de julio de 1857. 
—Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal.» 

De Real orden lo traslado á V . S . , con 
devolución del espediente y autos á que esta 
competencia se refiere , para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 16 de julio de 1857.—Noce
dal .—Sr. Gobernador de la provincia do 
Burgos. 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. 

Por el Sr . Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación se me ha comunicado la 
Real orden siguiente: «El Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia dice en 22 de junio último 
á este Ministerio lo que sigue:—Excmo. se
ñor : Con fecha 11 de agosto del año próxi
mo pasado se comunicó por el Ministerio del 
digno cargo de V . E . á los Gobernadores do 
provincia la siguiente Real orden. E l Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, con fecha 10 del 
mes último, ha comunicado á este Ministe
rio la Real orden siguiente:—El Real decre
to publicado en la Gacela de 8 de junio últi
mo, por el que se introducen algunas refor
mas en la publicación de la colección legis
lativa previene en su articulo 12 lo siguien
te: «La Colección legislativa de España se 
declara propiedad del Estado, oficial y única 
auténtica, y se prohibe la publicación de otra 
cualquiera.»—Siendo varias las empresas 
periodísticas que publican colecciones oficia
les aparte del testo en contravención á lo es-
presamente prevenido en anteriores Reales 
disposiciones y á lo que establece la ley so
bre propicia literaria y el art. 12 del Real 
decretado ya citado; y no habiendo tenido 
otro objeto las enunciadas reformas, que el 
de asegurar la integridad y autenticidad de 
los documentos oficiales, y facilitar la circu
lación de una obra tan necesaria, no solo 
para la administración de Justicia, sino tam
bién para el buen régimen y Gobierno del 
Estado, evitando la confusión y perjuicios 
quo pudieran originarse de dejar la confec
ción de una obra de esta importancia en a u -



nos de particulares, espuesta ú alteraciones 
y errores que no pueden consentirse sin gra
ve detrimento público, es la voluntad do 

M. la Reina (Q. D . G.), que dé su orden 
prevcnsfrY. E. á les Gobirnadorae civiles la 
observancia do dichas Reales disposiciones, 
prohibiendo la circulación de todo cuerpo legal 
coleccionado que se publique por particulares' 
ó por empresas periodísticas , a menos (fue 
las disposiciones Oficiales no vayan insertas 
en el cuerpo del periódico alternando con su 
texto, y sin foliación distinta.—Do Real or
den lo comunico á Y . E . para su inteligen
cia y efectos consiguientes. — De la propia 
Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación lo traslado á V. E. para 
su conocimiento, y á fin de que tenga efecto 
en esa provincia lo dispuesto por S. M . — 
Dios guarde á Y . E. muchos años. Madrid 11 
de agosto de 1856.—El Subsecretario, A n 
tonio Gil do Zarato. — Sr. Gobernador do 
esta provincia. — A pesar de una orden tan 
terminante son varias las empresas periodís
ticas quo continúan publicando colecciones 
oficiales en contravención a lo espresamente 
dispuesto en repetidas Reales disposiciones; 
y para cortar esto abuso es la volontad de 
S. M . que de su Real orden prevenga V . E . 
á los Gobernadores de provincia la mas pun
tual observancia de las disposiciones vigen
tes en la materia; haciendo igual prevención 
al fiscal de imprenta en Madrid» y a los pro
motores fiscales que ejercen el espresado 
cargo en las provincias, para que no permi
tan la publicación de las referidas coleccio
nes , procediendo en caso necesario contra 
sus autores con arreglo á las leyes. — Lo 
que de Real orden comunicada por el Sr . 
Ministro de la Gobernación trascribo á Y . S. 
para su conocimiento , el de los demás fun
cionarios de esa provincia que en ella se es
presan y fines eonguientes.» 

Y he dispuesto se publique en el Dolctin 
oficial y Diario de avisos, para su mas esacto 
y puntual cumplimiento. 

Madrid 19 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

en que se rebaje el precio : no habiéndolas 
de esta clase , se preferirán aquellas eu que 
so rebaje del plazo para terminar las obras. 

12.* Para tomar parte en la subasta se 
acomunará á los pliegos que contengan las 
proposiciones nn documento que acredite ha
ber depositado en la Caja general de depósi-

, tos la cantidad de 26,000 rs . , en garantía do 
las mismas proposiciones. Se volverán estos 
documentos á los proponentes cuyas propo
siciones no hayan sido admitidas en el mo
mento en que so termino la subasta. 

15.* E l depósito constituido por aquel á 
cuyo favor se hubiere adjndieaúaprovisional-
mente el remate quedará integro hasta quo 
so hayan hecho obras ó acopiado maten alas 
que importen igual cantidad ; entonces so le 
devolverá. 

Madrid 10 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Sección de Fomento.—Negociado 2.° 
Obras públicas. 

Por Real orden de 16 de junio último se 
declaró sin efecto, á instancia de las partes, 
la contrata para la construcción de la carre
tera provincial desde el puente de Arganda 
á Colmenar de Oreja en su cuarto trozo, ó sea 
desde las yeserías de Chinchón á dicho Col 
menar, y se autorizó á este Gobierno de pro
vincia para anunciar y celebrar nueva subas
ta con sujeción á los planos, presupuestos y 
pliego de condiciones facultativas, previa re 
dacción de las económicas. 

En su consecuencia, he dispuesto anun
ciar por medio do los periódicos oficiales, que 
el dia 15 de agosto próximo , á las doce de 
su mañana, se celebrará subasta pública para 
la construcción del cuarto trozo de la men
cionada carretera provincial, ó sea desde las 
yeserías de Chinchón á Colmenar de Oreja, 
con arreglo á los planos, presupuesto y plie
go de condiciones aprobados por Real orden 
de 17 de abril próximo pasado , y el de las 
económicas , que con los demás documentos 
ya citados se hallarán de manifiesto en la se
cretaría de este Gobierno de provincia. A fin 
de que los que quieran interesarse en la l i 
citación conozcan algunas de las condiciones 
económicas , se insertan á continuación las 
que figuran en dicho pliego con los números 
siguientes: 

2.* Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 201,594 rs. 41 cent, á quo as
ciende el presupuesto aprobado por Real o r 
den de 17 de abril do 1857 , y no se admi
tirán proposiciones por mayor precio. 

10.* L a subasta tendrá efecto por pliegos 
cerrados ante el Gobernador de la provincia, 
presidente, un Diputado y un Consejero pro
vinciales designados por el mismo , el Inge
niero gefe del distrito y el escribano del Go
bierno, en el salón de sesiones de la Diputa
ción y Consejo. Entonces se darán esplica-
ciones cumplidas á los que las reclamen. 

11 .* Las proposiciones versarán: 1.° So-
hre rebaja de la cantidad presupuesta. 2.° 
Sobre diminución del plazo para derlas ter
minadas. Serán preferidas las proposiciones 

L a empresa constructora del ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza ha acudido á este Go
bierno do provincia solicitando retirar de la 
Caja general de depósitos la cantidad que en 
ella tiene constituida para garantir el pago 
do los terrenos que hubiesen de espropiarsc 
por ocuparlos la vía en la primera sección 
desde esta corte á Gnadalajara, en atención 
á haber ya satisfecho á sus respectivos due
ños el importe de todos los que ha ocupado, 
á escepcion de algunos do poca considera
ción, cuyos dueños no se han presentado á 
percibirlos, á pesar de los repetidos anuncios 
publicados al efecto. 

Antes de acceder á la petición de la men
cionada empresa, he acordado hacer un l l a 
mamiento por medio de los.peí ¡odíeos oficia
les , á fin de quo los que tengan que hacer 
reclamaciones á la misma por el concepto 
espresado las presenten en este Gobierno de 
provincia en el término de cinco dias, pasa
dos los cuales sin que esto tenga efecto, ac
cederé á lo que la empresa pretende, evitán
dole los perjuicios que de no hacerlo pudie
ran originársele. 

Madrid 20 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2." 
Establecimientos penales. 

Los señores alcaldes, guardia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad en esta 
provincia, procederán a l a busca y detención 
de Bruno Ballesteros Sánchez, procedente 
del presidio de la carretera de Yigo, donde 
ha obtenido su licencia absoluta por cumpli
do, de 37 años de edad, pelo y cejas negro, 
ojos azules, nariz y boca regular, barba po
blada, cara larga y color sano, remitiéndo
lo á mí autoridad en el caso de ser habido 
para entregarloá los tribunales por quebran
tamiento de condena. 

Madrid 17 de julio de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Se halla vacante la plaza de cirujano t i 
tular de la villa de Becerril de esta provin
cia, dotada con 14 rs. diarios, de los cuales 
1,000 se pagan de los fondos municipales y 
el resto por repartimiento vecinal, cobrados 
por el ayuntamiento; abonándose ademas 
200 rs. para leña y casa. 

Lo que he dispuesto se anuncie en el 
Dolctin oficial de esta provincia para que los 
aspirantes á ella puedan presentar sus soli
citudes en la secretaria do aquel ayunta
miento. 

Madrid 18 de julio de 1857. — Carlos 
Marfori. 

J U N T A DE L A DEUDA P U B L I C A . 

Consigniente á lo dispuesto en el art. 18 
de la ley de 1.° do agosto de 1851, la Junta 
ha acordado que la subasta de deuda amor-
tizable de 1.* y 2 . a clase, correspondiente al 
mes actual, se verifique el dia 51 á las doce 
do la mañana, en el despacho de la presi
dencia. 

La cantidad que debe invertirse en la 
compra de los referidos efectos, es la de un 
millón quinientos mil reales, dozava parte 
de la suma asignada en el presupucslo pura 
esta obligaron. 

De la referida suma se invertirán: 750,000 
en la adquisición de deuda amortizable de 1.* 
clase, 575,000 en la de 2.* clase interior y 
575,000 en la de 2.* id. estertor* .total 
1.500,000; en el concepta de quo en pago 
do las adjudicaciones qiruae hagan , solo se 
admitirán títulos al portador de los emitidos 
por consecuencia de la referida ley. 

Las personas que deseen interesarse en J 

la subasta de los mencionados efecto» públi
cos, |todrán verificarlo bajo las reglas y for
malidades que establecen los artículos s i 
guientes del reglamento de 17 de octubre 
do.1851. 

Art . 75. L a Junta en el dia anlorior a 
en que deba celebrarse Ja subasta de los 
efectos de la deuda interior, lijará el precio 
máximo á que haya de adjudicarse y lo con
signará con lo dernas que convenga en plie
go cerrado y sellado, que guardará el presi
dente, bajo su responsabilidad. 

Art. 76. Las proposiciones de ventado 
efectos públicos, se harán por los lidiadores 
en pliego cerrado, que entregarán en la se
cretaría de la Junta, recojiendo un resguar
do con la reseña que convenga. 

Art . 77. En el dia y hora señalados pa
ra el remate, celebrará la Junta sesión pú
blica y en ella se abrirá y leerá ante todo, 
el pliego en que aquella hubiese consignado 
el precio, y en seguida se abrirán y leerán 
por el secretario los pliegos de proposiciones. 

Se desecharán desdo luego las que sean 
superiores al tipo señalado y se admitirán en 
el acto las inferiores por el orden siguiente: 

1. ° Clasificadas las proposiciones de me
nor á mayor, según el precio de cada una, 
comenzará la admisión, pretiriendo siempre 
las de precios mas bajos. m 

2. ° En igualdad de precios se dará la 
preferencia á las do menores cantidades. 

5.° Cuando se llene la cantidad de la 
subasta, las proposiciones que no tengan ca
bida, quedarán desechadas. Si la última ad
mitida hasta entonces escediese de la espre
sada cantidad, se reducirá á la que baste 
para su completo, y si hubiese en este caso 
dos ó mas proposiciones iguales en precio y 
cantidad, se adjudicará la suma en cuestión 
por iguales partes ó por sorteo á voluntad 
de los proponentes. 

4.° Lo mismo se verificará cuando se 
presenten dos ó mas proposiciones iguales, 
por la total cantidad del remate. 

A r t . 78. Si de la subasta no resultase 
admisible ninguna de las proposiciones pre
sentadas, ó si las que lo fueren no cubriesen 
la cantidad del remate, la Junta resolverá lo 
que considere mas beneficioso, para los inte
reses de la hacienda, bien procediendo á 
nueva subasta dentro del mismo mes, por la 
total cantidad en el primer caso, ó por la no 
cubierta en el segundo, bien acumulando 
una ú olía á la su basta siguiente: 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 79 
del Real decreto de 17 de octubre de 1851, 
modificado por la Iteal orden de 14 de se
tiembre de 1852, los que deseen interesarse 
en dicha subasta, deben constituir previa
mente en la tesorería de la Deada el depó
sito del 1 por 100 en metálico ó su equiva
lente en títulos de la deuda del importe no
minal de las proposiciones que presenten, el 
cual perderá el interesado que después de 
hecha la adjudicación á su favor no verifi
que la entrega de los valores ofrecidos el dia 
5 de agosto próximo; y en el caso de resul
tar admisible alguna proposición cuyo de
pósito no alcanzase á cubrir el I por 100 del 
valor nominal de aquella se reducirá en la 
proporción que corresponda, quedando des
echada por la cantidad que no guarde rela
ción con dicho depósito. 

Estos depósitos se admitirán en la teso
rería de la Deuda ha 'a las once en punto 
de la mañana del dia en que ha de verificar
se la subasta. 

Los pliegos se recibirán desde el dia 20 
del aelnal hasta el acto de la snbasta en la 
secretarla de la junta, exhibiendo el docu
mento que acredite haber constituido en te
sorería el depósito del 1 por 100 en metáli
co ó su equivalente en papel del valor nomi
nal de las respectivas proposiciones. 

Los acreedores extranjeros que quieran 
tomar parte en la subasta de deuda amorti
zable de segunda clase estertor, podrán ve
rificarlo por cualquiera de los medios s i 
guientes: 

1.* Presentando sus proposiciones en 

pliegos cerrados y sellados hasta el 20 dei 
actual en las comisiones de hacienda de E s 
paña en Iaindres y París ó ooaaqlado de 
S. M . en Amsterdan, cuyas dependencias 
cuidarán de remitidas á la Junta de la 
Deuda. 1 . 

2 ° Autorizando un comisionado espa
cial para que las presente en Madrid Esta 
autorización se acreditará por medio de una 
carta que contenga explícitamente ta autori
zación, y en la cual el presidente ó encar
gado de las Tespectívas comisiones de H a 
cienda de España establecidas en aquellas 
capitales ó cónsul de S. M . en Amsterdan, 
certificarán la identidad de la firma del inte
resado. 

3.° Dando la comisión á una persona 
de confianza quo se constituya por si respon
sable á llenar las formalidades que respectó 
al depósito establece el art. 79 del Real de
creto de 17 de octubre de 1851 y real o r 
den de 14 de setiembre de 1852. 

Todas estas proposiciones se harán to
mando solo en cuenta el capital que los do
cumentos representen en pesos fuertes. 

. Cuando bajo las condiciones espresadas 
fuese aceptada alguna proposición de casas 
estranjeras, la junta cuidará de oficiar en el 
mismo dia al presidente ó encargado de la 
comisión respectiva ó cónsul de S. M. en 
Amsterdan, á fin de que lo ponga inmedia
tamente en conocimiento del proponente, el 
cual hará la entrega de los títulos de la deu
da amortizable y recibirá en cambio el i m 
porte á que se hubiese adjudicado en una le
tra á rs. vn. pagadera á dos dias vista y car
go de la dirección general de la deuda. 

En semejantes casos las formalidades 
que se establecen en los artículos 79 y 80 
del Real decreto ya citado, quedarán redu
cidas á inutilizar á presencia del interesado 
el papel que se haya adquirido, hecho lo 
cual pasarán á la junta el presidente ó en
cargado do las comisiones de Hacienda ó 
cónsul de S. M . en Amsterdam, nota espre-
siva del importe, clase y numeración de los 
créditos para que pueda publicarse en los 
periódicos oficiales, sin perjuicio de remitir 
después con toda brevedad tos documentos 
de crédito adquiridos para proceder á su 
quema en la forma establecida. 

Para facilitar el acto de la adjudicación, 
las proposiciones de precios solo se harán 
por unidades y por centavos de unidad, sin 
hacer mérito de los quebrados de centavo. 

Consiguiente á lo prevenido en Real or
den de 24 de junio último, so advierte al 
público: 1.° 0«e en todas tas proposiciones 
que se presenten ha de espresarse la serie, 
numeración é importe de los títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar en 
la forma que aparece del modelo que á con
tinuación se inserta: 2.° Que estas proposi
ciones han de estenderse precisamente en 
las hojas «pie con arreglo al espresado mo
delo se hallan de venta en la portería del 
edificio que oenpan las oficinas de la Deuda: 
3.° Que cada hoja solo ha de contener una 
proposición; y 4.° Que rio se admitirán en 
pago de las adjudicaciones que se hagan 
otros títulos que aqnellos que se detallen en 
las referidas proposiciones. 

También se hallarán de venía en la es
presada pollería las facturas con que preci
samente se han de acompañar los créditos 
que se presenten para su amortización, por 
consecuencia de las proposiciones que se a d 
mitan en la subasta. 

Para quo los pliegos no se confundan, 
se espresará en el sobre la clase de deuda á 
que corresponda la proposición ó proposicio
nes que contengan, y el importe nominal do 
estas; debiendo hacerse por separado las do 
deuda amortizable de primera clase de las 
de segunda asi interior como esterior. 

Madrid 3 de julio de 1857.—V. - B . # — 
E l director general presidente. Ocaña.—El 
secretario, Angel F. de Heredia. 

Modelo de proposición. 

E l que suscribe se compromete á entre
gar el dia 5 de agosto próximo en la direc
ción general de la deuda del Estado, la can
tidad de rs. vn. nomi
nales de Deuda en los títulos 
que á continuación se espresan al cambio do 

y centavos por ciento, con 
sujeción á las condiciones que comprende el 



anuncio publicado por la junta para la su
basta de dicba clase de deuda. 

Títulos. Séries. Numeración. importe. 

ài r. 1 

«'1 
i. 

DIRECCION G E N E R A L DE C O R R E O S . 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción del correo 
diario de ida y vuelta entre Murcia y 
Cartagena. 

1. a E l contratista se obligará á conducir 
diariamiente la correspondencia y periódicos 
desde Murcia á Cartagena y vice-versa. pa
sando por los pueblos de Los Baños y Lobo-
sillo: ' 

2. a La distancia que media entre dichos 
puntos se correrá en cinco horas,oon arreglo 
al itinerario actual, sin perjuicio de las alte
raciones que en lo sucesivo acuerde la Direc
ción por considerarlo conveniente al ser» 
vicio. 

5. a Por los retrasos cuyas causas no se 
justifiquen debidamente, se exigirá al con
tratista , en el papel coi-respondiente , la 
inulta de 40 rs. vn. por cada media hora, y 
á la tercera falta de esta especio podrá res
cindirse el contrato, abonando ademas dicho 
contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. 

4. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el nú
mero necesario de caballerías mayores s i 
tuadas en los puntos mas convenientes de la 
línea ajuicio del Administrador principal de 
Correos de Murcia. 

5. a Será obligación del contratista cor
rer los estraordinarios del servicio que ocur
ran, cobrando su importe al precio estable

c ido en el reglamento de postas vigente. 
6. a Contratado el servicio, no se podrá 

subarrendar, ceder ni traspasar sin previo 
permiso del Gobierno. 

7. a Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se irro
gasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel. 

8. a L a cantidad en que quede rematada 
la conducción se satisfará por mensualida
des vencidas en la citada Administración 
principal. 

9. a E l contrato dorará un año, contado 
desde el dia en que dé principio el servicio, 
y cuyo dia se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. 

10. Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el contratista á la Administra
ción principal respectiva, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva su
basta ; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen verificarlo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas bajo el mismo precio y con
diciones. 

11. Si durante el tiempo de este con
trato fuere necesario aumentar ó disminuir 
las espediciones, variar ó suspender en parte 
la línea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización a l 
guna; pero si de la variación resultare 
•aumento de distancias, el Gobierno determi-, 
nará el abono por cuenta del Estado de lo 
que corresponda á prorata, s i la línea se va
riase del todo, el contralista deberá contes
tar dentro del término de los quince dias 
siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
conviene 6 no á continuar el servicio por la 
nueva linea que se adopte. , 

12. La subasta se anunciará en la Ga -
ceta, en el Boletín oficial de la provincia de 
Murcia y por los demás medios acostum
brados , y tendrá lugar ante el Goberna
dor de ella, asistido del Administrador prin
cipal de Correos del mismo punto, el dia 14 
de agosto, á la hora y en el local que señale 
dicha autoridad. 

13. E l tipo máximo para el remate será 
la cantidad de 25,000 rs. vn. anuales, noj 
pudiendo admitirse proposición quo esceda 
de esta suma. 

14. Para presentarse como licitador se

rá condición precisa depositar previamente 
en la Tesorería de Hacienda pública de dicha 
provincia, como dependencia de la Caja ge
neral de Depósitos, la suma de 2,090 reales 
vellón en metálico, la* cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato. 

15. Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, y en ellas se fijará la cantidad 
por que el licitador se compromete á prestar 
el servicio de que se trata. Estas proposicio
nes se presentarán en el acto de la subasta, 
acroditando al mismo tiempo el depósito de 
que habla la condición anterior. 

10. A cada proposición acompañará en 
distinto pliego, también cerrado y con el 
mismo lema, otra con la firma y domicilio 
del proponente. 

17. Para estender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conducción 
del correo diario desde Murcia á Cartagena 
y viceversa por el precio de rs. anuales, 
bajo las condiciones contenidas en el plie
go aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle redac
tada en estos términos, ó que contenga mo
dificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada. 

18. Abiertos los pliegos y leídos públi
camente se estenderá el acta del remate, de
clarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, pa
ra lo cual se remitirá inmediatamente el es
pediente al Gobierno. 

19. Si de la comparación de las propo
siciones resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó mas, se abrirá en el acto nueva l i c i 
tación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate. 

'¿0. Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, se elevará el contrato á escritura 
pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para la direc
ción general de correos. 

21. E l mismo rematante quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5.° del Real*decre
to de 27 de febrero de 1852 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiese que es
ta tenga efecto en el término que se le se
ñale. 

22. Será de cuenta del contratista con
servar en buen estado las maletas en que se 
conduzca la correspondencia, y preservar 
esta de la humedad y deterioro. 

25. E l contratista no podrá conducir en 
sus caballerías viajeros, mercancías ni en
cargos; y si prefiriese hacer el servicio en 
carruajes, estos deberán sujetarse al diseño, 
que facilitará la Dirección general para l le 
var solamente la correspondencia y perió
dicos. 

24. Será requisito indispensable uelos 
conductores do la correspondencia pública 
sepan leer y escribir. 

Madrid 5 de julio de 1857.—Es copia. 
— E l Director general de Correos, Luis 
Manresa. 

D i r t E C C I O N G E N E R A L D E L O T E R I A S C A S A S D E 
M O N E D A Y M I N A S . 

Lotería primitiva. 
En la ostraccion celebrada en este dia 

han salido agraciados los números siguientes: 
70, 52, 24, 6-1, 57. 

E l premio de 2,500 rs. vn. cpncedido en 
cada estraccion á las huérfanas de Militares, 
Milicianos Nacionales y Patriotas que murie
ron en la gloriosa lucha que felizmente he
mos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la Nación, 
ha cabido en suerte , con el primer estrado 
de la do este dia, á D . a Juliana Lorenza 
Aranda , hija de D. Eugenio , Miliciano N a 
cional voluntario de la villa de Roíanos, 
muerto en el campo del honor. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional de Atpedrete. 
Se halla vacante la secretaria de ayunta

miento de la villa de Alpodrele en esta pro
vincia y partido de Colmenar Viejo; dista de 
la capital siete leguas; su dotación siete rea
les diarios pagados de los fondos municipales. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en e l ' 
término de un mes al Sr. Presidente del 
ayuntamiento de esta vi l la ; advirtiendo que 
deberán estar adornados de las cualidades 
quo marca el Real decreto de 19 de octubre 
de 1855. 

Alpedrete 19 de julio de 1857.—El a l 
calde presidente, Manuel Gómez. 

Presidencia de la Junta carcelaria del par
tido de lorrelaguna. 

Para poder dar el debido cumplimiento á 
una orden que me ha comunicado con fecha 
28 de junio último el Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, relativa al au
mento del socorro que diariamente se facili
ta á los presos pobres de la cárcel nacional 
de este partido, se hace preciso y ruego á 
todos los señores alcaldes constitucionales de 
los pueblos que componen el mismo, que el 
dia 2 de agosto próximo y su hora de las 
doce de la mañana, concurran por si ó por 
medio de comisionados debidamente autori
zados á la sala consistorial de esta villa, cu 
ya presentación me prometo del celo do d i 
chos señores alcaldes la verificarán sin pre-
testo alguno, porque de no reunirse mitad 
mas uno del número de ellos, no podria ce
lebrarse la junta, y serian grandes los per
juicios y molestias que naturalmente esperi-
mentarian los que concurriesen. 

Torrelaguna 18 de julio de 1857.—El 
presidente de la Junta, Valeriano Vera. 

Ayuntamiento constitucional del Real sitio 
de San Fernando. 

Para proceder en dicho Real sitio á la 
rectificación y evaluación de la riqueza i n 
mueble , cultivo y ganadería que ha de ser
vir de base para la formación del reparti
miento de la contribución territorial que se 
imponga al distrito en el año próximo de 
1858, se hace preciso que los terratenientes 
del mismo presenten relaciones juradas de 
las alteraciones que en todos conceptos haya 
sufrido su riqueza, arregladas á instrucción, 
en el bien entendido que aquel que no lo ve
rifique dentro del término de 15 dias en la 
secretarla municipal, plazo y punto señalado 
para la presentación de aquellas, le parará 
el perjuicio consiguiente. 

Sfan Fernando á 19 de julio de 1857.— 
E l Alcalde, Francisco de P . Rada. 

Alcaldía constitucional de Collado Villalba. 

Siendo la época prevenida por instruc
ción para la rectificación del amilibramiento, 
ó sea del padrón do riqueza, de esta villa 
de Collado Villalba, que ha de servir de ba
se para el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería del año 
venidero de 1858; y como al mismo tiempo 
sea necesario.documentar cual corresponde 
y está mandado la reclamación de agravio 
que sobre el cupo total del pueblo se tiene 
hecha, se hace preciso que todos los vecinos 
y forasteros, tanto propietarios como colo
nos , en este término jurisdiccional, presen
ten sus relaciones en el preciso é improroga-
ble térmiuo de treinta dias, á contar desde 
esta fecha en la secretaría de ayuntamiento; 
apercibidos que de no hacerlo les parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Se encarga y ruega á los señores alcal
des de Alpedrete, Moralzarzal, Hoyo de Man
zanares y Galapagar, se lo hagan notorio á 
sus vecinos por el medio que estimen mas 
oportuno. 

Collado Villalba 18 de julio de 1857.— 
E l A . C , Félix Antón. 

Alcaldía constitucional de Vdlaverde. 

Los contribuyentes por inmuebles, c u l 
tivo y ganadería de este lugar, para el año 
de 1858, que hayan sufrido variación en su 
respectiva riqueza desde el año pasado de 
1856, ó como nuevos deban figurar en la 
próxima derrama, presentarán relaciones j u 
radas en la secretaría de ayuntamiento en el 
término de un mes, desde c<ta fecha, para 

proceder en seguida á la formación del ani i -
ljararaiento. 

Villaverdo 17 de julio de 1857.—Sinfo-» 
riano García. 

Ayuntamiento constitucional de Vetilla de 
San Antonio. 

Se admite por término de 90 dias el 25 
por 100 á las proposiciones hechas en doble 
subastado 14 del actual, á unos terrenos 
inútiles de propios do Velilla de San Anto
nio , que se cnagenan por Real resolución y 
á petición de D. Isidoro Moreno, D. Máximo 
del Campo y D. Valentín López, ante el es-
celentlsimo Sr. Gobernador de esta provin
cia y en el ayuntamiento de dicha villa. 

Velilla de San Antonio 16 de julio de 
1857.—El teniente de alcalde, presidente, 
Valeriano Vargas. 

Alcaldía constitucional de Majadahonda > 

No habiéndose presentado licitadores al 
disfrute del arrendamiento de la huerta do 
la dehesa de estos propios, se ha señalado 
para nuevo remate el dia 15 del mes mas 
próximo, de diez á once de su mañana, bajo 
el tipo y condiciones que se hallan de mani
fiesto en la secretaria de este ayuntamiento. 

Majadahonda 15 de julio do 1857.—-
Manuel Montero. 

Alcaldía constitucional de Colmenar Viejo. 

E l ayuntamiento de Colmenar Viejo ha 
acordado sacar nuevamente á subasta el ar 
rendamiento de los derechos de tocino y man
teca salada, y los de tocino y manteca fres
ca, con la esclusiva venta al por menor; se
ñalando para sus dobles remates los dias 25 
de julio corriente y 2 de agosto inmediato, 
á las doce del dia, en su sala capitular, ba 
jo el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en aquel acto. 

Colmenar Viejo 16 de julio de 1857.— 
p l alcalde, Antolin Morando.—P. A . D. A . , 
José María Saldías de Lujan. 

Ayuntamiento constitucional de Pedraza. 

Hallándose vacante la plaza de médico-
cirujano de esta villa y sn arrabal de V e l i 
l la , el ayuntamiento déla misma ha acorda
do se anuncie para que los aspirantes á ella 
puedan presentar sus solicitudes en el térmi
no de 50 dias en esta secretaria. Dicha p la 
za tiene de dotación 8,000 rs. pagados por 
trimestres de fondos de propios y por repar
timiento vecinal y casa donde habitar el fa
cultativo; tiene barbero y sangrador pagado 
por parte, y la posibilidad de nacerse con la 
asistencia del barrio de las Rades, a r r a 
bal de esta villa, que dista un cuarto de le 
gua, y que naturalmente está llamado á 
unirse como ha estado anteriormente á esta 
población, cumplido el contrato que actual
mente-tienen aquellos vecinos con el c i r u 
jano. 

Pedraza, 14 de julio de 1857.— E l A l 
calde, José Contreras.—El secretario de 
ayuntamiento, Mamerto Barbero. 

M O N T E D E P I E D A D D E M V D K I D . 

Venta á pública subasta. 

En el dia 50 del corriente se venderán las 
alhajas de oro, plata y pedrería; en el 51 del 
mismo las ropas que hayan sido empeñadas 
en el mes de junio del año próximo pasado 
de 1856, ias que estarán de manifiesto en la 
sala de almonedas en los dias 28 y 29. 

En el dia 17 del próximo mes de agosto 
se reconocerán las alhajas que resulten exis
tentes de todas las que fueron empeñadas en 
el mes de julio de 1856; lo qoe se anuncia & 
los interesados en ellas para que las desem
peñen ó renueven antes del citado dia. 

Madrid 19 de julio de 1857.—El Con
tador. 

UNIVERSIDAD L I T E R A R I A D E S A I . I M K N C A . 

D. Pablo González Huebra , catedrático 
de ascenso de la facultad de jurisprudencia, 



y rector de la Universidad literaria de Sata-
manca. 

llago saber, que se halla vacante, en es
ta escuela, per dimisión del que la obte
nía , la plaza de ayudante de la cátedra de 
física y química de la facultad de filosofía, 
dotada con el sueldo de 5,000 rs. anuales, 
la que se proveerá en los términos preveni
dos en la Real orden do 26 de diciembre 
de 1854 en público concurso entro los quo 
justifiquen las circunstancias siguientes : 

1. a Ser español y haber cumplido la 
edad de 20 años. 

2. ' Ser bachiller en la facultad de filo
sofía. 

5. a Acreditar con certificación haber ga 
nado y probado en cualquiera Universidad un 
año de física de ampliación. 

Los aspirantes presentarán en la secre
taria general de esta Universidad sus instan
cias documentadas hasta el dia 51 de julio 
próximo inclusive ; en la inteligencia de que 
pasado esto plazo no se admitirá solicitud a l 
guna, aunque su fecha sea anterior, á no ob
tener próroga ó habilitación por la superio
ridad. 

Los ejercicios de oposición se celebrarán 
en esta escuela ante el tribunal nombrado al 
efecto , los cuales serán tres , uno teórico, 
t>tro práctico , y el tercero consistirá en un 
examen sobre los principales aparatos usados 
en los laboratorios y gabinetes , y el modo 
de montarlos ó manejarlos los dos primeros: 
serán públicos, y secreto el último. 

Salamanca 22 de junio de 1857.—Pablo 
González Huebra. 

Providencias judiciales. 

BIENES E N S U B A S T A . 

Edicto. 

D. Pió Angulo , Juez de primera instan
cia del partido de Valmaseda. 

Hago saber : Que á petición de D. Juan 
José de Llaguno , vecino del Valle de T r u -
cios . como tutor y curador de la persona y 
! - i mes de O. Tomás Santiago .Mendirichaga 
y Llaguno, su sobrino, para pago de deudas 
i que son responsables los bienes que ha he
redado, éste de su finado padre í ) . José R a 
món de Mendirichaga, con audiencia del pro
motor fiscal, se l u mandado proceder á la 
venta en pública subasta que habrá de cele
brarse el jueves G de agosto próximo , á las 
diez de su mañana en los estrados de este 
juzgado, de los bienes siguientes: 

José de Palacio , y Poniente á Fernando de 
Tal ledo y Fernando González; tasada en 900 
reales.—Otra heredad donde dicen Oriviejo, 
de cabida de siete celemines; lindante por 
'Saliente y Norte á heredad de la casa de d i 
cho Barreda , por Mediodía con heredad de 
la casa del pleito, y Poniente estrada de San 
Miguel para la V i a ; tasada en 700 r s . — E n 
la Llosa de Nocedillo otra heredad, de cinco 
celemines; lindante por Saliente á I). José do 
la lorre, Mediodía José del Castillo, Ponien
te á Manuel del ArciT; y Norte á tierra de 
dicho Barreda; tasada en 550 rs.—Otra he
redad en dicha Llosa , titulada Pieza de la 
entrada del Carro, de cabida de seis celemi
nes; linda por Saliente ásu cierro, Mediodía 
con Fernando Talledo, Poniente á dicho Bar
reda, y Norle á heredad de la casa del plei
to; tasada en 600 r s . — O t r a en la Llosa de 
la Cuesta , de cuatro celemines y nueve ver-
dugas, poblada desove; linda por Saliente á 
Manuel de Goicolea, Mediodía su cierro, P o 
niente á Feliciano de la Tajada, y Norte con 
Machín; tasada en 450 rs. — U n arbolar en 
el sitio de Fuente la Cárcel, con 1,266 re 
bollas; lindante por Saliente y Norte á Sierra 
calva , Mediodía rebollas de D. Miguel de 
Aguirre y D. Tomás Hernández , y Poniente 
con D. Francisco Maortua; lasado en 17,10i 
y 1/2 rs. vn. 

Vdlaverde.—La mitad de una solariega 
en el Barrillo de la Llana, al Saliente de una 
casa perteneciente al menor 0. Tomás San
tiago, dividida de Norte á Mediodía; lindan
te {>or Saliente á la otra mitad «le solariega 
que posee D. Fernando de Mendirichaga, y 
Meditjaliasu antuzano; tasada en 2,021 rs. y 
6 mrs. 

Caslro-Vrdiaks. — L a cuarta parte de 
una heredad donde llaman la Magdalena , ó 
sea arleaga; lindante por Saliente y Norte 
con hacienda de D . a ^everiana de Zavala, 
Mediodía con la de D. Antonio San Juan y 
Santa Cruz, y por Poniente con pared y ca
mino carretil; comprende, sin peñas, cuatro 
áreas y noventa y cuatro cenliáreas; valuada 
dicha cuarta parte en 102 rs. y 1/2.—En la 
Atalaya, casco de la villa, un terreno cerca
do sobre si y á huerta , con su emparrado 
por los estrenos Norte y Nordeste; cuya 
huerta linda E^te con la mar, Sud con here
deros de I). a Micaela Echezarlu , Norte con 
¡a calle ó camino de la Atalaya , por donde 
tiene su entrada, y Nordeste con la misma 
Atalaya; mide siete áreas y siete cenliáreas; 
valuada la cuarta parte que es de esta per
tenencia en 462 rs. y 21 mrs. 

Legones.—Provincia de Madrid. — L a 
mitad de una casa en la villa de Léganos, 
calle del Hospital de Juan Mnñaz, que sale 
vía recta á la ermita de San Nicasio y cami
no de Alcorcon; hace medianería al Levante Arcenta'es. — Una ca-a en el barrio de 

Quintana, que linda por Saliente y Norte con I con casa de herederos de Alfonso Munlero, 
casa do i). Jo :é .\Jaria de Machín , por Me
diodía á su huerta . y por el Poniente á su 
estrada y antuzano; tacada en 6,800 i s . — 
L a huerta que pega con dicha ca>i , de ca
bida oe seis celemines v tres verduras; l i n -
tlante por Saliente á heredad de esta perte-
neuoia, Mediodía y Poniente á la estrada de 
!a Cruz ¿el Torco , y por el Norte á dicha 
• asa y á heredad de b. José María de M a 
chín; tasada t-n Í,íiü0 rs.—Una heredad en 
la Hondera del Hayal, de cabida de un cele
mín: lindante por Saliente y Mediodía al es-
presado h. José María de Machin , Poniente 
con heredad de la casa de B ureda, y por el 
Norte á ^u cierro y á dicho Machia j tasada 
en 200 rs. — Otra heredad en la Llosa del 
Hoyo, de seis celemines; liúda por Saliente y 
Mediodía al referido D. Jo*é María de Ma
chin. Poniente á su cierro, y Norte con pro
piedad de la casa de Barreda; tasada en 
1,210 rs.—Otra heredad en dicha Llo^a, de 
cabida de un celemín, que se halla á huerta; 
lindan.»- por Salienb* á i) José Marta de M a 
chio , Mediodía á la heredad «le arriba. Po
ní mta á Coi nslio de los Royos . v Norte con 
heredad de la nasa del pleito; tacada en 134 
males.—Una herede: en la Lloví de la Iria, 
de • iforv.e celemín.-: y medio : lindante {*>r 
saliente á José de Palacio . Me ¡odia y po
niente á I). l os ! María de M a c h i n , y Norte 
á Fer i in lo Tallado y tierra da le ca-a «i*' la 
Zarzuela: (asado <m 1.575 rs. — Una here
dad en dicha Llosa que liamar» l i Tullida, de 

• ;,: l i de nueve eeiemínei y dtei verdngn**; 
hilante i*»- Btliente y .Vori** \ (ierra de la 
anea mayor de la Zarzuela . po* Mediodía á 

Poniente con otra de Francisco García A n -
dos, y Oriente con herederos de Blas Marti -
nez; tasada en 5,250 rs. 

Ganado en apaceria.—Yni apeceria de 
cuatro cabezas de vaca*, >n casa de Melchor 
Mollinedo, de Villaverde; corresponde al me
nor 808 rs. 8 mrs.—Kn otra de una vaca y 

i novilla, en María de Renovales, de la misma 
vecindad , 180 r s . — Y en otra de veinte ca
bras mayores y menores, en la misma, 410 
reales. 

Valmaseda 5 de julio de 1857.—Pió A n 
gulo. — Por su mandado, Donato María de 
Llaguno. 

.Está conforme con su original á que me 
remito ; y en fé, signo y firmo en papel co
mún por no ufarse de sellado. 

B O L S A 

totizacion del 20 de julio de 1857 á las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, a l 
contado 58-1 0 t c . 

Títulos del 5 por 100 diferido, id . 25-60 
Deuda amortizable de primera, id. 12. 
Idem id. de segunda, id. 6-60. 
Deuda del personal, id . 10-75. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de 
de abril do 18ap. Fomento de 4,000 reales 
idem 86-50 d. 

Idem de id. á 2,000 rs. id . 88-50. 
Idem de I.° de junio de 1851, de á 2,000 

i d . , 86-25 d. 
Idem de 5 i de agosto de 1852, de á 2,000 

id . , 91 p. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

reales, 8 por 100 anual id. 105 d. 
Acciones del Banco de España, idem, 

140-59 p. sin div. 
Obligaciones de id . de 2,000 rs. efecti

vos id: par. 
Idem metalúrgica de San Juan de Alca-

raz de á 2,000 rs. ídem, 59 . 

C A M B I O S . 

Londres á 90 días, 50-20. d. 
París á 8dias vista, 5-20 p. 

• Plazas del reino. 

A voluntad de su dueño se venden en 
pública subasta varios bienes raices rústicos 
y urbano*, sitos en los términos de Paracue-
ílos, Ajalvir y Daganto de abajo, tacados to
dos en 502,885 rs. , estando señalado para 
el remate el dia 29 del actual á las doc»» de 
la mañana en el juagado del dfctrito de la 
Universidad de esta corte, plazuela de Santa 
Cruz. Las personan que deseen adquirir las 
noticias necc-arias para lomar parle en la 
suba.-la, acudirán á la e-ci-ibanía de número 
de l>. Pedro Clemente Marin , ralle Mayor, 
núm. 108 , donde se les enterará del plM»«n» 

le condiciones y demás pormenores que exi 
jan los lidiadores. 

Albacete, 1/4 
Alicante, 5/8. 
Almería, 1/2. 
Avila, 
Badajoz, par. 
Barcelona, 5/8 p. 
Bilbao, 5/4 p. 
Burgos, 5/8 
Cáceres,l/2 p. 
Cádiz, 1 
Castellón. 
Ciudad-Real, 
Córdoba, 5/4 d. 
Corona, 3 8 p. 
Cuenca, 3/8. 
Gerona. 
Granada, 1/4 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, par. 
Huesca, 1. 
Jaén, 1,2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 5/8. 

Lugo, par. 
Málaga, 6 8 d. 
Murcia, 5/8. p. 
Orense, 1/4 p. 
Oviedo, par o. 
Palencia, par. 
Pamplona, 1/4 d . 
Pontevedra,par. 
Salamanca, 1/8 d. 
San Sebastian, 1/2 p. 
Santander, 7/8. p. 
Santiago, 1/4 
Segovia par p. 
Sevilla, 7 / 8 > 
Soria, par. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2. 
Valencia, 5/8 
Valladolid, par 
Vitoria, par p. 
Zamora, 
Zaragoza, 5/8 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. L ibra . 

Rs. vn. Cuartos. 

A L C A L D I A CORREGIMIENTO D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado do granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulla lo siguiente: 

Precios de granos en 
hog. 

Cebada de 50 
Algarrobas, .de 50 

* 

Tr igo veadolo. 

ftmega». 

el mercado de 

á 
á 

52 
52 

48 . . . . 66 
113 . . . . 68 
sa 70 
oO. . * . . . 75 
• > t . . . . . 78 

2 o 4 . . . . . 80 
40 81 

444 . . . . 83 
60 S X 

100 90 

1116 

rs. vn. 
rs. vn. 

Carne de vaca 44 á AS 18 á 20 
Idem de carnero 4 a 16 
Idem de t e r n e r a . . . . 65 á 70 25 á 51 
Idem de cordero . . . . * á 15 á 16 
Tocino añejo 120á150 44 á 48 

á á 
á á 
á 4 

100 á no 42 á 51 
66 á 68 á 22 
54 á 40 10 á 14 

Pan de dos l ibras . . . á 12, 18, 22 
46 á 54 16 á 18 
54 á 58 á 12 
58 á 40 á 14 
22 á 24 10 á 12 
7 1/2 á 8 

á 22 Jabón> • 50 á 64 18 á 22 
6 á 7 5 á 4 

Entrado por las puertas en el dia de ayer. 

710 fanegas de trigo. 
1655 arrobas de harina de id. 
1500 libras de pan cocido. 

10S98 arrobas de carbón. 
95 vacas que componen 52714 

libras de peso. 
457 carneros que hacen 11922 l i 

bras. 
62 corderos que componen 1485 

libras de peso. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 20 de julio de 1857 .—El a l 

calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
D E A Y E R . 

Epocas. 
7 de lam. 

12 del dia. 
6 de la t. 

TERMÓMETRO. 

Reaumur Centígrado Barómetro. 
14 s. 0 
51 t s . 0 
29 i s. 0 

18* s. 0 |26p. 5 L 
59 s. 0 26 p. 5 I. 
56 t s. 0 26 p. 5 1. 

PARTE NO OFICIAL. 

! 
Quedan ¡HIT vender sobre 5500 fanegas. 

ANUNCIOS. 

A G R I C U L T U R A . 

T). Felipe Gallegos, fabricante de fue
lles con su establecimiento en la calle do 
Latoneros, núm. 2, pone en conocimiento 
de los cultivadores do viñedos, que ha mejo
rado el sistema dol fuelle inventado por M r . 
Goutiert, como único artefacto para la apl i 
cación del azufro á las viñas atacadas por la 
enfermedad del oidium, cuya mojora consis
te en la mayor facilidad para cspclcr el azu
fre, según acaba de esperimentarse en la 
gran poaesioo que tieno en I^eganés el Sr . 
D. Juan R a i l . Ademas de la mejora, resulta 
que el precio es sumamente económico, por
que cuesta menos de una mitad quo el del 
Sr . Goutiert. 

Los que gusten puedon hacer sus pedí-
do; al referido establecimiento. 

MADRID: 

imprenta de Manuel Pila, Madera Alia 42. 
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